
Por todo ello, y en el ejercicio de las competencias
delegadas por el citado Decreto 81/2008, de 10 de
junio, del Presidente (B.O.C. nº 119, de 16 de ju-
nio),

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el resuelvo quinto, quedan-
do redactado como sigue: 

Quinto: para el ejercicio 2008, el plazo de pre-
sentación de solicitudes será desde la publicación
de la Resolución del Director de la ACIISI de 20
de octubre de 2008, por la que se efectúa la con-
vocatoria para 2008, hasta el 31 de julio de 2009
o hasta el agotamiento de los fondos disponibles
si se produjera con anterioridad a la indicada fe-
cha. El plazo máximo de resolución se fija el 31
de agosto de 2009, debiendo ser notificada en el
plazo de 10 días a partir de la fecha de su adop-
ción, de conformidad con lo previsto en el artº. 17.3.g)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución; o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2009.-
El Presidente, p.d., el Director (Decreto 81/2008,
de 10 de junio; B.O.C. nº 119), Juan Ruiz Alzola.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1001 ORDEN de 23 de junio de 2009, por la que se
modifica la convocatoria y se corrigen erro-
res de la convocatoria y las bases de las sub-
venciones previstas en el Programa de Apoyo
a la Innovación de las Pequeñas y Medianas
Empresas “InnoEmpresa” para 2009 (Órde-
nes de 21 de abril de 2009, B.O.C. nº 78, de
24.4.09).

Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda,
de 21 de abril de 2009, se convocó el procedimien-
to de concesión de las subvenciones previstas en el
Programa de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas
y Medianas Empresas “InnoEmpresa” para 2009
(B.O.C. nº 78, de 24.4.09) de acuerdo con las bases
reguladoras aprobadas por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de la misma fecha y Boletín
de publicación. 

La base tercera de la citada Orden de convocato-
ria (“Plazo para la realización de la actividad y para
la justificación de la subvención”) establece en su apar-
tado dos que el plazo para realizar y justificar la ac-
tividad terminará el 30 de diciembre de 2009.

Razones de ejecución presupuestaria relacionadas
con la actual coyuntura económica aconsejan adelantar
el plazo para realizar y justificar la actividad objeto
de subvención con el fin de no retrasar el abono de
las subvenciones a los beneficiarios.

Por otra parte, se han advertido errores tipográfi-
cos en el anexo A “Programas” de la citada Orden
de bases y en los anexos relativos a la “Memoria Téc-
nica y Económica del Proyecto” de la mencionada
Orden de convocatoria.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 10.1 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y a pro-
puesta de la Directora General de Promoción Eco-
nómica,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la base tercera de la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 21 de
abril de 2009, por la que se convoca el procedimiento
de concesión de las subvenciones previstas en el Pro-
grama de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas y
Medianas Empresas “InnoEmpresa” para 2009 (B.O.C.
nº 78, de 24.4.09), quedando el apartado dos de la
base tercera redactado como sigue “El plazo para realizar
y justificar la actividad terminará el 9 de noviembre
de 2009”.

Segundo.- Corregir en la página 8013 de la Or-
den de 21 de abril de 2009, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la convocatoria de las sub-
venciones previstas en el Programa de Apoyo a la
Innovación de las Pequeñas y Medianas Empresas
“InnoEmpresa” para 2009 (B.O.C. nº 78, de 24.4.09)
anexo A “Programas”, “Aspectos comunes”, en el
segundo párrafo del apartado 3 de “Requisitos de los
Proyectos”:
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Donde dice:

“Los proyectos solicitados por Organismos In-
termedios podrán destinar un 30 por ciento como
máximo del gasto subvencionable a actividades de
preparación y difusión”.

Debe decir: 

“Los proyectos solicitados por Organismos In-
termedios podrán destinar un 25 por ciento como
máximo del gasto subvencionable a actividades de
preparación y difusión”.

Tercero.- Corregir la Orden de 21 de abril de 2009,
por la que se convocan las subvenciones previstas en
el Programa de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas
y Medianas Empresas “InnoEmpresa” para 2009
(B.O.C. nº 78, de 24.4.09), en la página 8125:

Donde dice:

Anexo IV

Memoria Técnica y Económica del Proyecto

Organismo Intermedio

2. Innovación Tecnológica y Calidad

Línea 2.4

Debe decir: 

Anexo XIV

Memoria Técnica y Económica del Proyecto

Organismo Intermedio

2. Innovación Tecnológica y Calidad

Línea 2.4

En las páginas 8121 a 8124 se repitió, por error,
la Memoria Técnica y Económica del Proyecto, Py-
me, de la línea 1.3 y faltó el contenido correcto del
anexo XIII, que es el siguiente:
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
con indicación de que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del mis-
mo o su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de
2009.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1002 ORDEN de 18 de junio de 2009, por la que se
convocan, durante el ejercicio 2009, las sub-
venciones para la formalización de aval ban-
cario a través de la Sociedad Anónima Esta-
tal de Caución Agraria (SAECA), con el objeto
de facilitar el acceso a préstamos destinados
a financiar inversiones en las explotaciones agra-
rias de Canarias, y se aprueban las bases que
han de regir la misma.

Examinada la iniciativa de las Direcciones Generales
de Agricultura, de Ganadería y de Desarrollo Rural
para convocar y establecer las bases reguladoras de
las subvenciones para la formalización de aval ban-
cario a través de la Sociedad Anónima Estatal de
Caución Agraria (SAECA), con el objeto de facili-
tar el acceso a préstamos destinados a financiar in-
versiones en las explotaciones agrarias de Canarias,
así como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La realización de mejoras en las ex-
plotaciones agrarias es la base de su modernización,
buscando la rentabilidad y la adaptación de sus es-
tructuras a las exigencias de la producción competi-

tiva. Para acometer estas mejoras se han desarrolla-
do medidas de carácter sectorial que, bajo la forma
de subvenciones y bonificaciones fiscales, han con-
tribuido a modernizar las estructuras agrarias e incluso
a dinamizar sectores en crisis.

Segundo.- Además de esas ayudas, los titulares de
las empresas agrarias han de recurrir a la autofinan-
ciación movilizando recursos económicos propios o
frecuentemente concertando créditos con entidades
bancarias. El acceso a esta última modalidad finan-
ciera a veces resulta limitado en su obtención por la
insuficiencia o carencia de garantías disponibles por
parte del solicitante.

Tercero.- La Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, en el ejercicio de sus com-
petencias de mejora de las explotaciones agrarias, ha
contemplado la posibilidad de facilitar a dichas ex-
plotaciones la financiación de sus inversiones utili-
zando el crédito de entidades públicas o privadas.

En ese sentido, la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación y la Sociedad Anó-
nima Estatal de Caución Agraria (SAECA) forma-
lizaron el día 31 de diciembre de 2008, un convenio
de colaboración para garantizar la obtención de los
préstamos destinados a financiar actuaciones de ca-
rácter compensatorio y de diversificación de las ac-
tividades en el medio rural, mediante la prestación
de garantías para financiar las inversiones destina-
das a la mejora de dichas explotaciones. A estos efec-
tos, la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agra-
ria (SAECA) tendrá la consideración de entidad
colaboradora, según lo previsto en el artículo 16 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente la Consejera de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación para dictar la pre-
sente Orden, en virtud de lo establecido en el artículo
9.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 68,
de 8.4.09), que indica que corresponde aprobar las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones,
a los titulares de los Departamentos, a iniciativa de
los órganos gestores y a propuesta de la Secretaria
General Técnica, en relación con lo dispuesto en el
artículo 1.2, letras b) y e), del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero.

Segundo.- Las actividades objeto de subvención
con arreglo a esta convocatoria se ajustan a las dis-
posiciones del Tratado de la Unión Europea y de los
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